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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

69 MADRID

PRESIDENCIA

Calendario de guardias para el año 2025 de los partidos judiciales del ámbito del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, que ha sido aprobado por la Sala de Gobierno núme-
ro de este Tribunal Superior de la sesión celebrada el 11 de noviembre de 2025, para su pu-
blicación en ese BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 46.2 del Reglamento 1/2005, de los aspectos acce-
sorios de las actuaciones judiciales.

AÑO 2025

CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE 
MOSTOLES

ENERO Jº FEBRERO Jº MARZO Jº ABRIL Jº

1-6 4 1-3 2 1-3 6 1-7 5
7-13 5 4-10 3 4-10 1 8-14 6
14-20 6 11-17 4 11-17 2 15-21 1
21-27 1 18-24 5 18-24 3 22-28 2
28-31 2 25-28 6 25-31 4 29-30 3

MAYO Jº JUNIO Jº JULIO Jº AGOST0 Jº

1-5 3 1-2 1 1-7 6 1-4 4
6-12 4 3-9 2 8-14 1 5-11 5
13-19 5 10-16 3 15-21 2 12-18 6
20-26 6 17-23 4 22-28 3 19-25 1
27-31 1 24-30 5 29-31 4 26-31 2

SEPTIEMBRE Jº OCTUBRE Jº NOVIEMBRE Jº DICIEMBRE Jº

1 2 1-6 1 1-3 5 1 3
2-8 3 7-13 2 4-10 6 2-8 4
9-15 4 14-20 3 11-17 1 9-15 5
16-22 5 21-27 4 18-24 2 16-22 6
23-29 6 28-31 5 25-30 3 23-29 1
30 1 30-31 2

Nota informativa: en caso de que, durante cualquier guardia se produjera algún suce-
so extraordinario que, por su especial magnitud o importancia, o por la necesidad de prac-
ticar de modo inmediato múltiples diligencias, supere las posibilidades razonables de ac-
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tuación del Juzgado de turno, se incorporarán de inmediato los siguientes turno, que
coadyuvarán a las actividades de guardia:

l. Al Juzgado de Instrucción número 1 coadyuvará el Juzgado de Instrucción núme-
ro 4, y a la inversa.

2. Al Juzgado de Instrucción número 2 coadyuvará el Juzgado de Instrucción núme-
ro 5, y a la inversa.

3. Al Juzgado de Instrucción número 3 coadyuvará el Juzgado de Instrucción núme-
ro 6, y a la inversa.

Si fuera necesaria la colaboración de más Juzgados, serían llamados en el siguiente orden:
1. Encontrándose de Guardia el JI número l: los JI número 3, 5, 2 y 6, por el orden indicado.
2. Encontrándose de Guardia el JI número 2: los JI número 4, 6, 3 y I, por el orden indicado.
3. Encontrándose de Guardia el JI número 3: los JI número 5, I, 2 y 4, por el orden indicado.
4. Encontrándose de Guardia el JI número 4: los JI número 6, 2, 3 y 5, por el orden indicado.
5. Encontrándose de Guardia el JI número 5: los JI número 1, 3, 6 y 4, por el orden indicado.
6. Encontrándose de Guardia el JI número 6: los JI número 2, 4, 5 y I, por el orden indicado.
El indicado orden de llamamientos se entiende realizado por Juzgado, de tal forma que

si el Magistrado o Letrado de la Administración de Justicia titular del órgano que ha de en-
trar a coadyuvar con el Juzgado de Guardia número estuviera disponible, entraría en juego
el régimen de sustitución ordinaria previsto en Acuerdo aprobado en Junta de Jueces de 7
de febrero de 2013 0, en su caso, el régimen de sustitución ordinaria aprobado por Junta
Sectorial de Secretarios Judiciales.

Para el correcto funcionamiento del mencionado régimen de sustituciones, los Letra-
dos de la Administración de Justicia deberán tener a su disposición los datos de localiza-
ción de todos los integrantes de los Juzgados de Instrucción del Partido Judicial.

Madrid, a 13 de diciembre de 2024.—El presidente, Celso Rodríguez Padrón.
(03/21.212/24)
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